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te Gonzalez, para mayor seguridad de los presos; escitan
do al efecto el celo del gobernador del estado á fin de que 
este funcionario lo haga con las autoridades subalternas 
con igual fin, mientras que la ley produce sus efectos, pro• 
curando ausiliar la seguridad de los prisioneros, con el 
buen trato_que se les pueda dar, sin el mas leve perjuicio 
de la seguridad; pues aunque es enorme la criminalidad del 
principal prisionero, el derecho de la guerra y la humanidad 
escigen esta consideracion tan conforme al carácter de los 
mexicanos y á la lenidad del gobierno. 

Ordenará vd. igualmente al referido capitan Gonzalez, se 
traslade con los prisioneros al punto donde el principal de 
ellos Guerrero tenga menos partidarios, y donde se considere 
mas seguro y distante de las gavillas que puedan intentar li
bertarlo: para que esto se verifique dará vd. las instruccio
nes competen~es á Gonzalez, de acuerdo con el gobernador 
de ese estado. · 
. Todo lo que tengo el honor de decir á vd. de 6rden supe

rior para su mas esacto y puntual cumplimiento. 
Dios y libertad. México, 27 de enero de 1831.-losé Jln

tonio Fácio.-Sr. D. Francisco Garcia Conde, comandante 
militar de Oajaca. 

Secretaria de guerra y marina.-Seccion central.-Con 
esta fecha digo á S. E. el general D. Nicolás Bravo lo sigui en• 
te.-Hoy digo al comandante militar de Oajaca lo que si
gue.-( Aquí el oficio aoterior.)-Lo que de 6rden superior 
tengo la honra de trasladar V. E., á fin de que por duplica
do y aun por triplicado, dé V. E. las 6rdenes convenientes 
al tercer gefe Villarreal para que reconcentrando sus fuer
zas,_ se situe en el punto que estime mas á prop6sito para im
pedir quealgunas fuerzas de Alvarez pasen á la Costa-Chi-

. ca con el objeto de salvar á Guerrero: y que en el caso de 
que el faccioso Juan Bruno haya vuelto á dicha Costa, y for
mado nueva reunioo, lo persiga hasta destruirlo. Así mismo 
dispone el gobierno que V. E. se sirva mandará Tlapa una 
seccion aunque sea de 200 hombres, á fin de que ocupando 
a<¡uel punto con 100 mas, de la division del comandante ge
neral. de O~jaca Raiµir~z y Sesma, pueda éste dirigirse so
bre dicha cmdad de ÜaJaca para asegurar mas al prisionero 
Guerrero mientras que se dispone de su persona con arreglo 
á las leyes; acompafiando c6pia á V. E. de la comunicacion 
relativa del comandante militar de Oajaca, Garcia Conde, 
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que para su inteligencia y puntual cumplimiento, en el cón
cepto de que con esta fecha se dice lo conveniente al coman
te general Ramirez y Sesma. 
. Lo 9ue de 6~d~n superi~r tengo_el honor de decir á V. S. 
mcluyendose copia del oficio relativo del comandante mili
tar ~e Oajaca D. Francisco García Conde, á fin de que por 
la v1a mas c6moda y corta se dirija Y. S. al punto donde se 
hallen los prisioneros, dejando en Tlapa, que ya supone el 
gobierno libre de facciosos, 100 hombres mas aun · cuando 
no h~yan l!egado los 2?0. que debe enviar el general Bravo. 

D10s y hbertad. Mex1co, enero 27 de 1831.-Duplica
do.-José Jlntonio Fácio.-Senor comandante general de 
Oajaca, D. Joaquín Ramirez y Sesma. 

. Secretaria de ~uerra y marina.-Seccion.-C6pia del ofi
~10 que el co?landant~ militar r~miti6 al gobierno acompa
nándole el pr1m~r ofic10 del cap1tan Gonzalez·en que avisa 
hab~r aprehendido al ex-general Guerrero, y á mas dice al 
gobierno el comandante militar de Oajaca lo siguiente. 

_Tengo el ho~or de decirlo á V. E. manifestándole que en 
m1 cálculo esta que Alvarez apurará los recursos y pór la 
~osta guerrá salvar su caudillo; 9ue el mi_smo intento se quer
C:ª realizar por mar; y por lo mismo entiendo que hay nece-• 
s1dad de que_ cuanto el gobierno acuerde sea violento para 
que pueda disponer .de Guerrero y sus compafieros quienes 
d~ben ser enterrados en Huatulco 6 reembarcad~s en el 
m1sm? ~uqu~ para ~tro de/stino, pu~s seria muy espuesto el 
que vm1ese a es~a crndad o á otra sm una necesidad que ha
ga esponer el éscito del negocio. 

Todas las x_nedidas. para la seguri_dad de los reos y la del 
e_stado tomare por m1 parte con el mteres que mi deber ec
s1_ge; y po~ ahora me contento con felicitar al Escmo. Sr. 
V1/ce:-pres1dente, por uu suceso que afianza la paz de la re
publ!ca qu~ dignamente preside. 

D1?s y libertad. Oajaca enero 23 de 1831.-Francisco 
G({rcia Conde.-Escmo. Sr. secretario de la guerra 

Es c6pia.-México 27 de enero de 1831.-José Cacho. 

Secretaria d~ guerra y marina.-Seccioo central.-EI co
ronel D. Gabnel Durán, del 3° de caballería va con un ¡. 
quete de su cuerpo, pan hacerse cargo del prisionero ~i
~ente Guerrero, y demás que le acompanao: estos deberán 
ir al punto que les designe el gobierno, para lo cual se da--
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rán las 6rdenes convenien es por estraordinano;_J)ara evitar 
cualquiera contratiempo en la marcha, proverá vd.'ill espre• 
sado coronel Durán hasta de unos 200 hombres de c~fian• 
za, que completará c-00 su piquete y el 4° de caballeria, 

Lo que de 6rden superior digo á vd. para su puntual cu~ 
-plimiento. 

Dios y libertad. México, 27 de enero de 1831.-José 
Jfatonio fuio.-Senor comandante de Oajaca. 

Partida volante.-Por un e traord:inario de á pjé que ·w• 
rigí á vd. desde el lune 24 del. presente, dí á. vd. aviso que 
el 26 emprendía mi marcha con lo pre o para esa ciudad; 
mas como basta hoy ignoro si dicho e traordinario ha lle
gado á su mano , me veo en el ca o de remitir este violen
to para darle conocimiento de que hoy be dormido en este 
pueblo, y el dia 1 ° del prócsimo entrante deberé de entrar 
á esa ciudad. 

En mi trfin ito los pueblo todo no han podido ocultar 
su buena di po "cion, pue todo en general me han pre ta
do todos lo au ilios que be habido mene ter, con el mayor 
eutn ia mo y actividad. 

Dio y libertad. .Miabuatlán, enero 29 de 1831.--Miguel 
·Gonzalez.-Senor comandante de la armas de Oajaca. 

Comandancia general de Oajaca.-icabo de recibir el 
oficio de vd. de 29, escrito eo Miabuatlán; y desde luego 
puede continuar u marcha ha ta el pueblo de Xoxo, una le
gua de esta ciudad, donde yo me le presentaré. 

Dios y libertad. Oajaca, enero 30 de 1831.-Francisco 
Garcia Conde.-Senor comandante de la seccion volante 
de Huatulco. 

Comandancia general de Oajaca.-Núm. 24.-E cmo. 
Sr.-En mi oficio de 28 del presente indiqué á . E. que 
el capitao D. Mi uel Gonzalez babia salido de Huatulco 
conduciendo los preso que custodia., que en un pueblo del 
tráusito Je baria hacer alto; mas como po terionnente e 
me ha informado que Miahuatlán, Ejutla y Ocotlan, que son 
lo único en que podía permanecer abrigaban varios parti
dario del reo principal, y al mismo tiempo están distantes 
de esta ciudad qae tampoco puedo abandonar, peo é traer• 
lo á ella y dí autes el paso de con ultar al E.cmo. Sr. go• 
beruador si tal suce o podria causar aJgun alboroto público 
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e~ 90 concepto! y como 8\1 co~te8tacion indica que la agita
c1on de la pa 10ne y la reunion del pueblo que ya mani• 
fi ta un deseo y curiosidad impertinente por conocer á un 
h_ombre que h~ figurado tan~o en nuestra escena política 
s1emp~ es peligro a, me decidí á elegir an ponto fuera de 
)~ capital que no e halla e muy lejano, que no fuese trán
sito de pasagero qoe proporciona e recursos de ub i ten
cia y defensa para 200 hombre , que tengo de tinado para 
seguridad de lo reo • 

Toda e tas circun tancias las he encontrado en la villa 
de E!la donde dormirá Guerrero el dia de manana y donde 
yo ~1 '!'º perma~eccré todo el tiempo que pueda, pue ya 
me md1ca I cap1_tan Gouzalez la dificultad que encuentra 
en algunos negocl? mu graves que e prcc1 o meditar y 
que ofrece c~mumcarme cuando me ea, para hacerlo yo al 
supremo gobierno. 
. La sum~ria eguirá u trámites; ma como las comunica

c!ones ofic1a]es de V. E. me indican que espere la re olu• 
c100 del sopre~o gobiern~, le aplico á V. E. que ta ea 
con tal oportunidad que ni demore el éscito de aquella, ni 
tampoco haga que un reo de e tado, peligro o cu todo tiern
~o en ill centro del pueblo que lo elev6 ub i ta mucho 
t1~mpo con ~na guarnicion corta que ahor:i. tiene que divi
dir u atenc1ooe . 
_ o entienda V: E. 9oe sea capaz de inducir de.confianza 

fi! temores _que ru ce I ten: lo reo e tá~ eguro , pero in
dico el peligro q~c causa la demora; qmero una re olucion 
del su~remo gob1erno que será obsequiado en mi deber y 
no aspiro á otras lorias. 
Gal)j? Y libertad. Oajaca, enero 31 de 1831.-Prancisco 

rcia Conde.-Escmo. r. ministro de la guerra. 

Comandancia g~nci:3-1 ~e Oajaca.- 6m. 25.-E cmo r. 
pe ar de lo que mchque á V. E. en mi oficio de 31 del pre-

ent~ sobre el de tino d_el general Guerrero y los demás qu 
c~n el_ fueron aprehendidos, he tenido que variar mi deter• 
mmac1on por las razones que en breve manifestaré (1 E 
~ do lega~ de ta ciudad alí con el fin de habla; ai 

cap1tan D. Miguel Gonzalez para imp nenne de lo a unto; 9ue ya babia indicado á V. E. y que le comunicaré en 
0 cio separado. La marcha de seis legua que tenia que 
fmJrender para llegar á Etla en oca ion que la curio idad 
ia aa. cau.ado rumore Ja con idera i n de que oar• 

1~ 
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necida dicha villa con ·200 h'ombres quedaba eata ciudad re~ 
ducída á una guarnicion cortísima, d_e que yo teni~ que se
parai::me- para aten_?er á la consumacion del suf!l~no de los 
reos, y los accesonos que ella produc~; -me_ decidieron á. en
trar en esta ciudad _aprovech~nd~ el s1lenc10 de la noche, 
En mi concepto está concl?ido todo. Lo~ ~eos _están en 
Santo Domingo, donde la mitad de ~a guarmcion} yo .á ~u, 
cabeza los clistodia con toda seguridad: as~ perma~ecera_n 
hasta pasado mañana que llega el Sr. Ranmez _ qmen con 
mas acierto fuerzas y recursos resolverá lo meJor. 

Descanse' V. E. en las providencias tomadas y en la~ 
que adoptaré en el corto tiempo que me resta tener á mt 
caro-o un reo, cuya importancia me ha recomendado V. E. 

Dios y libertad. Oajaca1 febre_r~ 2 de 1831.-Fran
cisco Garcia Conde.-Escmo. Sr, mm1sfro de la guerrn .. 

Gomanda~cia general de Oajaca.-Nú~. 26.-Escmo. Sr. 
-Ayer cuando me u_ní al . cap1tan_ D. Miguel G?nzalez me 
manifestó que en vanas c~nfer~ncias que ha temdo con D. 
Vicente Guerrero, le ha dicho este hablando d~ la actual _re- -. 
volucion todo lo que }lasa y sabe ya con _relac1on á las fuer• 
zas -dd Sur, ya á las que manda C?dallos, y ya e~ fin, con 
respecto á los proyectos que maquman en la capital y sus 
inmediaciones. 

A lo primero: dice que Alvarez,, despues de los golp~s re-
cibidós, apenas podrá mantene_r la guerra en la costa srn sa
car ·un hombre, y que por su pa~e e!D_pleara Gue_rrero, su 
persµacion para ponerlos á la d1spos1c~o~ del gobierno no 
dudando que la publicacion de la ammsha alcance la paz, 
pues los mas de los cabec_illas desean salir ?e la república. 

Coó respecto á la re11n10n de Codallos dice: que este ca
becilla obra por sí aunque proclamando la causa de Gu~~
rero, que nunca quiso reconocerlo y que ~us. planes se dm
gen á cQmbiuaciones y proyectos muy d1stmtos á los que 
proclam6. · . . . 

De lo que hace relacion á los proyectos-y c-onsp1rac10nes-
que se traman en la república, asegura que Codallos con su 
gavilla está de acuerdo con el coronel D. Jesus Aguado Y 
otros sugetos que no re_cuerda, pára )a proclamac,ion de un~ 
combinacion en que dice que tamb1en está el Sr. general 
Santa-Anna aunque no d~ un modo ac_tivo. El director de
esta obra es Ana ya, y que en·las relac10nes de los comprQ, 
mt:tidos se contaba con cinco mil hombres. 
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Conozco que estas notida_s solo prestan datos para estar 

ú la mira de los sugetos que se relacionan, y tomar medip 
das todas gubernativas que desbaraten los trabajos que aun 
ahora se hayan organizado: cuando la sumaria seguida ten
ga estado se agregará cópia de este oficio para que en la 
c:;onfesion con cargos, quede justificado este negocio y c·o·n 
todos los datos que el gobierno necesite para castigar á los 
delincuentes y comprometidos, segun corresponda; 

Dios y libertad. Oajaca, f.ebrero 2 de 1831.-Francísco 
Garcia Conde.-Escmo. Sr. ministro de la gµerra. 

Secretaria de guerra y marina.-Seccion central.-Por 
el ~djunto im~reso se imp~ndrá vd. de que se ha logrado 
felizmente y sm derramamiento de sangre la aprehension 
del gefe de la revolucion del Sur, D. Vicente Guerrero. Es
t~ aco1;1tecimiento debe influir considerablemente en la pa
c1~ca~wn de 1~ república, pues faltándoles á los facciosos el 
pr1~c1pal cau_ddlo deberán desistir de sus proyectos y ceder 
al 11l?perio d~ la ley,·sujefándose al gobierno. El Escmo. 
Sr. v1ce_:-pres1dente cuyos d1seos no son otros que los que 
se ter~rne la guerra por los medios de lenidad que han for
mado siempre su ca.racter, y no por los de la fuerza, sin em
bargo de los recursos con que cuenta para esterminar á los 
malvados, cr~e muy interesante la publicacion del impreso, 
Y con este obJeto me ha prevenido lo dirij¡¡ á vd., esperan
d? que se le dé toda la circulacion posible en la comandan-

-cia d~ su m~ndo, en el c~ncepto de que el gobierno siem
pre tiene abierta la puerta para todos los estraviados que 
a~rep_entidos de sus errores se acogen á su paternal clemen
c1a, implorando el perdon de sus crímines, á cuyo fin se 
agua_rda ~~ las augustas cámaras la ley de amnistía que está 
ya discutiendose. 

Dios y libertad. México 1° de febrero de 1831.-José 
.11.ntonio Fácio.-Sr. teniente coronel D. Joaquín Ramirez 
y Sesma. 

· Secretaria de guerra y marina.-Seccion Central.-En
terado el Escmo. Sr. vice-presidente de la nota reservada 
de vd. de 28 de enero pr6c.simo pasado, S. E. me ordena le 
diga que aprueba cuanto ella contiene por ser todo confor
me á lo que se le previno en oficio de 27 de dicho mes, y 
que_ tenga vd. á Guerrero con todas las precauciones con
vementes en el punto donde lo considere mas seguro y que 

"if 
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haya reco os para la tropa, pudiendo ' te ser el pueblo de 
Ocotlao, gun lo informes qu de él tiene el gobierno ú 
otro que por la circu ta.ocia puede er ro á propósito, 

perando las órdenes del gobierno para moverlo. 
Dio y libertad. Mé ico 1° de febrero d 1831.-José 

.Antonio ~io.-Senor comandante militar de Oajaca. 

Secretaria de guerra y marina.-Seccion central- a 
reser ado.-El gobierno ha tli pue to que D. Vicente Guer
rero permanezca en un pu blo de 1 inmediaciones de esa 
capital, que reuna la circun tancia de la mayor seguridad, 
y tenga la comodidad nece arias para la tropa que lo 
guuda: qu rcen~argue v~. la mayor viail:rncia,_con e! o~
jeto d que por nmgun e tilo pueda . educir á rungun indi
viduo, ni caparse de la prision en el conc~pto de q~e el 
gobierno hace á vd. re pon able de la persona de D. V icen· 
te Guerrero y espera que obrará vd con re pecto á él con 
arr.510 á las leyes. 

Dio y libertad. Mé ico 2 de febrero de 1831.-JosJ An-
tonio ~cio.-Sellor comandante general del estado de Oa-
jaca D. Joaquin Rarnirez y ma. 

Comandancia general de Oajaea.-Pareci' dome quepa
ra la mejor · eguridad de la p rsona del Sr. Gu rrero nin• 
gun edificio era mas á propósito que el convcn o de oto 
Domingo de e ta ciudad, dond sin dividir mis e casas fuer
za podria á la vez cuidar lo reo y atender á la tranquili
dad pública, di. pu que con la cu toclia debida verifica e u 
entrada á la tre de e~ta manana, lo que tuvo u ecto, 
permaneciendo I reos con toda eguridad en el indic do 
convento. 

Con arreglo á las instrucciones dada por el gobierno le 
nombré al r. Guerrero fi al desde el momento que fué pre
o, y este encargo reca 6 en el capitan del batallon activo 

de Jamiltepec D. José l\1aria Llane , su~eto muy á prop6si• 
to y que ya tiene adelantadas las actuac1one . 

Tengo el honor de decirlo á V. S. para su debido .cono
cimiento a ~ruráodole que no omitiré pr cauci?n d las q~ 
tiendan á la seguridad de uno reo de tanta 1mportan~1~. 

Dios ry libertad. Oajaoa, febrero 2 de 1831.-.Francisco 
Garcia Conde.-Selior comandante general de este estado. 

Comandancia general de Oajaca.-Escmo. Sr.-Ayer lle-
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~é á e ta ciudad, hoy la - ccion que len 10 dicho á . E. 
traia conmigo. En ella be encontrado al faccioso Vicente 
Guerrero en egnra pri ion y u cau a e igoe con activi
dad por el mi mo fiscal que e le nombr6 de-de un princi
pio. Concluida que ea, las leye di pondrán de la uerte 
de e te riminal. 

Dio y libertad. Oajaca, febrero 4 de 1831.--Joaquin 
Ramirez y esma.-E croo. r. ecretario de e tado y del 
de pacho de guerra y marina. 

Comandancia general de Oajaca.-Muy reser ado.
Escmo. r.-EI faccio o Vicente Guerrero que se halla pre
so en e ta capital y á quien las leye lo han de juzgar y o 
fallar con arreglo 5 ella , como juez á quien se lo comet n, 
será viailado y r guardado con toda eguridad y con pre• 
seocia de mi única re poo_abilidad. De con · uieote, he 
nombrado de su fi cal al teniente coronel D. Nicolás Con
delle, y de ecrelario de la cau a al alferez D. Juan Rico , 
pue aunque debia ser , cribano un individuo de tropa, la 
importancia y sigilo de la actuaciooe me han imp }ido á 
<l.eposjtar el ~.rrado de las leyes en ~u etos de conocida in
tegridad. 

E cuanto puedo decir á V. E. en re pne ta á su oficio 
mt1y r servado d~ 2 del pre en e, en el que me ordena p r
m ncz a el referido Guerrero mi uu pueblo de las inmedia
cioucs d e ta capital. 

Dios y libertad. Oajaca, febrero 5 de 1831.--Joaqui,1 
Ramiru y sma.-Escmo. Sr. ecret· rio de e tado y del 
de pacho de guerra y marina. 

omandancia. general de Oaja.ca.-Halt ndosc enfermo 
el capitan D. Jo é .Maria Llaoe que e taba de fiscal en lo. 
causa que e igue al faccioso Vicente Guerrero, be nombra
do pa_ra que lo ustituya en dicho encargo al teniente cor-0uel 
D: Nicolás Condelle. Lo que avi o á vd. paro u conoci• 
~ento como respon able de la par ona de dicho reo y cóm
pli~e , y parc1. que desde luego e le fra.n,queen al espr~ado 
temente coronel. 

Di?s y libertad. Oajaca, febrero 5 de 1831 .-Jojuin 
R~mirez y &sma.-Sr. capitan del 4° regimiento D. osé 
Miguel Gonzalez. . 

Comandancja gener.al de Oajaca.-He nombrado á d. 
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para fiscal en 1; cau a del faccioso Vicente Guerrero, la que 
formará por cuerda separada de los dema solo á e te indi
viduo, nombrando para e criba no al alferez del 11 ° regimien
to D. Juan Ricoy, pues aunque debia ser un sargento 6 ca
bo tomo e ta precaucion por el mayor igilo. 

Dio y libertad. Oajaca, febrero 5 de 1831.-Joaquin 
Ramirez y Sesma.--Sr. teniente coronel D. Nicolás Con

. delle. 

Comandancia general de Oajaca.-Para que obren en la 
cau a que como fiscal igue d. al faccio o Vicente Guerre
ro, le acompano originale ocho documentos de oficio y car
tas particulare con una cópia, que se le tomaron á dicho in-
dividuo. 

Dio y libertad. Oajaca, febrero 5 de 1831.-Joaquin 
Ramirez y Sesma.--Sr. teniente coronel D. icolás Con• 
delle. 

Comandancia general de Oajaca.-La confianza que 
siempre me ha merecido vd. me ha hecho nombrarlo ccre
tario en la cau a que el teniente coronel D. icolá Conde• 
Ue va á seguir contra el faccio o Vicente Guerrero; y aun
que en ella debia de actuar un e cribano de lo indiviuo de 
tropa de la guarnicion, no he tenido por conveniente se nom• 
bre á ninguno de ello porque la cau~a e de uma impor
tancia, y que requiere intervengan en ella individuo de to
da integridad y sigilo como es vd. Por lo mi mo en el roo• 

. mento que reciba esta e pre entará al e pre ado teniente 
coronel Condelle. 

Dio y libertad. Oajaca, febrero 5 de 1831.-Joaquin 
Ramirez y Seama.--Sr. alferez del 11 ° regimiento D. Juan 
Ricoy. 

Acomp· no á vd. un oficio dirigido á Ce ario Ramo , y 
un pro lama; ambo documento su critos por el faccio o 
Vicente Gerrero y lo cuales como fi cal de la causa que 
le ittue, lo ro ndará agregar á ella para los fines que haya 
lurrar . 

.Dio y libertad. Oajac:\, febrero 6 de 1831.-Joaquin 
Ramirez y esmu.- r. teniente coronel D. icolás Con
delle. 

Comand ocia 11e11er de O jaca.-Para la consecucion 
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de la cau a que sigue vd. al faccio o Vicente Guerrero Je in
clu o lo documento que hoy he recibido por e te orreo. 

Di~ libertad. Oajac~, febrero 7 de 1831.-Joaqui~ 
Ranurez y esma.--Sr. temente coronel D. Nicolás Coo
delle. 

Comandancia general de Oajaca.-Re pondo el oficio de 
vd. de e ta fi _cha diciendo: que manana e procederá á for
mar el con eJo de guerra, y eo efe to se reunirá á la siete 
de ella en el convento de 'anto Domingo diciéndo e la mi a 
en e~ mi roo, v componiéndo e de lo. individuo iguient : 
presidente el r. coronel D. Valenti'n Canalizo comandante 
del primer regimiento permanente. Vocale : ~n capitan de · 
za~adore , u~o del 4° batallon, uno de tres villa , uno del 
activo de ~aJaca, do del primer regimiento, do del 11 º, 
u'!º del activo d_e Puebla, y otro grad_ua<lo _del tercer regi
~!ento, concurnendo cgmo a~e or el hcenc1ado D. Joaquín 
V ,Ita ante. Todo lo que mando decir en la 6r<len general 
para u cumplimiento. 

Di~ y libertad. Oajaca! febrero 9 de J 831-Joaquin 
Rannrez y esma.- r. temente coronel D. icolá Con• 
dtlle. 



CAPITAL 

DEL 

ESTADO DE O.A.JACA. 

AÑO DE 1831. 

Sumaria averiguacion i:ontra el general D. Vicente Guerrero, 
y s6cios por el delito de conspiracion contra el supremo go• 
bierno.-Juez fiscal, e! capitan del batallan de Jamiltepec 
D. José MariaLlanes.-Esrribano, el sitbteniente del bata• 
llon de Tehuantepec D. Margarita Gomez. 

Oficio. 

Seccion volante.-Hallándome con 6rden del señor co
mandante de las armas para formar sumaria á los individuos 
que por la seccion de mi mando sean -aprehendidos, y no 
pudiendo yo verificarlo por otras atenciones del servicio, 
pasará vd. inmediatamente á bordo del bergantín Colombo 
que se halla fondeado en esta bahía, donde han quedado pre• 
sos el general D. Vicente Guerrero, y otros individuos que 
Je acompanan, á quienes en clase de fiscal instruirá la cor
respondiente sumaria tomando por secretario de ella al sub
teniente del batallon de Tehuaotepec D. Margarito Gomez. 
y concluida que sea me dará cuenta para dirigirla á quien 
corresponda, en concepto que los documentos tomados á di
chos individuos, los he remitido á la superioridad, y los en
tregaré á vd. tan luego r.omo me sean devueltos. 

Dios y libertad. Puerto de Huatulco, enero 25 de 1831. 
-Miguel Gonzalez.-Sr. capitan D. José Maria Llanes. 

Nombramiento de escribano. 

El ciudadano José Maria Llanes, capitan del batallon ac
tivo guarda-<:o~ta de Jamiltepec.-Certifico que hoy día 
de la fecha en virtud de Ja 6rden que antecede del capitan 

13 
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del 4º regimiento permanente D. iliguel Gonzalez, coman
dante de Ja cccion volante obre Huutul o, para proceder 
á la formacion de la averiguacion umaria de los individuos 
pre o que e pre a la ciwua órden lo que se bailan en el 
puerto de lluatulco; y hab1eudo de nombrar ecretario, 
nombró dicho comaudaute al ubteuiente del batallou activo 
de Tchuautepec D. fargarito Gomez, para que actué como 
tal en la diligen ia de ta umaria, y habiéndole adverti
d la ob1igacio11 que contrae a eptn, jura bajo su palabra de 
honor guardar 1gilo y fidelidad en cuanto actué; y para que. 
cou te lo firmó onmigo en el puerto de Santa Cruz Hua
tu lco, á lo 25 dia d 1 m de enero de 1831,-Joú Maria 
Lla11,es.-,JUariardo Gomez. 

Declaracion de D. Francisco Picaluga capitan del buque, pri
mer testigo. 

Inmediatamente en el espresado dia, me y ano, el se
:nor 6 cal di puso pa ar a ociado de mí el ecretario á bor
do del bergantín Sardo Colombo, habiéndolo verificado y 
teniendo pre ente al capitan d I espre ado buque le fué 
preguntado por su nombre, pátria religiou empleo, dijo: 
llamar e Franci co ricaluga, de Génova, de nacion ar
da, u religioo C. A. R. y su empleo capitan de este bu
que, y en te acto se le recibió rl juramento de e tilo por 
el que ofreció decir verdad en todo lo que e le interrogase 
y preguntado [JOr qué cau a, qué ocurrencia, y de qué mo
do hizo pri ionero al general Guerrero y lo sugeto que lo 
acompanaban y boy e hallan en II buque preso , diga por 
menor cuanto en ti particular epa, dijo: que. iendo súbdi• 
to de u m tad ai-da y en paz con la república mexi
cana y haciendo en ella u comercio e vi6 atropellado, en 
di ersas oca iones con pré tamo forzo o y coD otro mu
cho gravámenes, pu habiendo llegado u buque el dia 23 
de junio último al puerto de Acapulco iendo entone.es co• 
mandante de aquella plaza el general D. icolás Bravo; el 
dia 24 comenzó un tirot.eo en el pueblo por las tropas del 
Sr. Alvarez, en cuya noche y por la manana del dia iguien• 
te se refugiaron á bordo de su barco con permiso del mis
mo Sr. Bra o una cantidad de individuo y us efectos, sien
do la mayor perteneciente á D. Juan Molina.; que tanto á 
las personas como á los intere es mencionado siempre se 
cuidaron en obsequio de la humanidad ~in oingun interec 
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como es p<ihlico y notorio. Que á los principio de octu
bre entró el gene~al_ Guerrero el r. Alvarez, á quienes 
el _que habla les p1d16 pa aporte para pa ar á la capital á li
q~1dar tan~o la cuenta que tenia en el camino como en la 
mt ma capital con cuyo pa aporte y del ubprefi cto Tele
chea y del ~- Bravo en Chilpancingo, pa ó á dicha capital 
como lleva dicho. Que hallándo e allí en i'xico u·po que 
en Acapulco habian di puesto de u lancha para desembar
c~r. eo lo Palizada al teniente coronel Potan o y otros ¡0• 

dmduo , p_ara cu o acto faltó poco para que fueran !climas 
lo de su tr1pulac1on, que forzadamcnte fueron porórden del 
~r .. Guerrero, como con ta d u oficio. Que con esta 00• 

tic1a regresó el que habl de la capital para .\capulco • •e 
encontró con que ma de 900 arroba!i de cacao que tenia 
en la venta del Alt~ del C~marón se hallaban embargadas 
Y. de las que ya bab1an co ido 1 •l tercio,, no pudiendo 'ª 
d1 poner. de !lo . Que. habiendo e uido para Acapul 0 

por medto de la persuac1on y de lo rue o consiguió el que 
habla haber reembarcado todo u efi cto que tenia en la 
plaza _de ca pu leo, pero que al tercer din le pas' un oficio 
J?· Miguel de la ruz vecino de Acapulco á u oficial p0 ,Y. 

gt para que de c~rgáse de_ n~, vo todo lo cG cto que tenia 
á bordo y u ofic1_al e re·1 bo. Que el dia 11 del corri u
fo le p 6 un oficio el gent'ral Guerrero notificándole q ie
dar ~mba~do_su bergantiu para el puerto <¡ne di ho ene• 
~t. di~puStese m e cusa ninguna, y que verbalmente le 
mt1mo 6rtadebn. de d embarcar lo efecto d D. Juan loli
na 9ue m 1en entre lo u o babia reembarcado 
b b ' d · ·d , Y q11e 
~ 1eo o e re'! tí o supo despues que el r. Guerrero ha-

:1a pasado oficio para que en el puerto de ibuatanejo á 
ti onde lo llevaban embaq,rado, lo hicie en d embarca; á 
uerza lo efecto , r.0?10 con ta en uno d lo o~cio que tic• 

ne ent~do al cap1tan comandante D. Ji ,uel Gonzalez 
Q e con iderándo e estraog ro el que declara y conociend. jt ~aoto us efecto como lo depo itados de D. Mauuel 

ano que :,e bailaban á bordo de u buc¡ue, debian er a
grado ' y viendo e en peligro de perder todo u inter 
como su honor i conde cendia ú obedecia las órdene 
para todo lo que Lleva e ru to I tenian dad ' habi, nd~~! 
Mbar~ªiº· por órd~n de general D. Vicente Guerrero á D la::~~ d "ili\Tá~~a, á D. Manuel Zavala, el primero par; 

.. e e O t,lecto , Y I egundo con fine bon to d 
cm c:om1 ion, y que á ma~ de e !º se mbarc6 ta bien ara 
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darle la despedida al que declara el Sr. general Guerrero. 
D. Miguel de la Cruz y Atie de nacion chino, y que enton
ces el que habla obligado de todo cuanto deja espuesto, y 
de ver el peligro que corria no solo sus efectos y los agenos, 
sino su honor, su reputacion y vidas de todos, como el de 
que ya Jo enemigos del 6rden tendrían buque en que pro
veerse de viveres, dispuso en aquel acto hacerse á la vela 
y arrestará todos los que se hallaban á bordo y dirigiTS~ por 
uno de estos puertos que se enco_ntrase libre de la ~omi~a
ciou de este senor general, y habiendo tomado la d1recc1on 
de este puerto, al dia fondó en ~1, no espera~do hubier~ 
tropa del gobiemo fae sorprendido por el cap1tan D. Ml
guel Gonzalez á quien inmediatamente le manifestó y presen
tó á los individuos para que dispusiese de ellos quedando á 
disposicioo del supremo gobierno su persona y b~que para 
no faltará su gobierno y á su deber. Y preguntado s1 sabe ~ue 
los individuos que l:!e hallan presos tengan alguna relac1on 
política con el Sr. Guerrero, dijo: que por lo que toca á D. 
Mio-uel de la Cruz sabe <ie hallaba empleado por este senor 
de ~dministrador de la aduana marítima, y que por lo que 
re pecta á Atie y á los tres barqueros asegura que en nada 
·se han mezclado y solo supieron la caminata por ball~rse en 
s,1 buque al tiempo de la marcha. Que el Sr. Táp1a 11abe 
que se crió y educó por este senor y este lo mantuvo en_ el 
colegio; que del Sr. Zavala nada sabe, y si que ha conocido 
en él la mejor disposicion y amor al órden; que en cuanto 
á los demás no sabe cosa aJgúna. Preguntad~ si s~be que 
fuerza se quedó en Acapulco y al mando de-qmen, dice: que 
estaba mandando un tal Fabian la fuerza de 50 á 60· hom• 
bres en la fortaleza, y 150 poco mas ó menos en. la plaza 
con muy pocos víveres, y que por esta causa quer1an valer
se de u buque para que condugesealgunos mas. Q11ees cuan
to sabe y entiende en el particular, y que es la verdad á 
cargo del juramento que tiene hecho e_n q11e se afirma y ra
tifica leida que le fué esta su declarac1on, y lo firmó con el 
seno; fiscal y el presente secretario.-J?sé Maria Llanes.--. 
Francisco P-icaluga.-Ante mf1 Margarita Gomez. 

Declaracion de D. Andrés Faccini segundo testigo. 

En el mismo punto á fos 25 dias del propio mes y afio, el 
mencionado senor fiscal hizo comparecer ante sí á D. An• 
drés Faccini estrangero, de nacion Genoveza, y teniéndolo 
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presente le preguntó si bajo la sagrada religion del juramento 
ofrece decir verdad en lo que fuese interrogado: dijo, si ofrez
co; y habiéndolo sido por su nombre, edad, pátria y religion 
dijo llamarse como queda dicho; de 30 anos de edad, natu
ral de Génova, de religion C. A. R. Preguntado que sabe • 
ó qué cópula tuvo en la aprehension del general D. Vicen
te Guerrero y demás que fueron aprehendidos en este mis
~º b_uque, dijo: q_ue habiendo visto atropellado el buque y 
sm nmguna segundad los efectos suyos y agenos deposita
~os -~ bordo, y con~!derando_ que t?do se iba á perder, con
srntm á _lo gu~ le d1Jo el cap1tan P1caluga, de arrestar á ~o
dos los rndmduos que se hallaban á bordo en aquel mismo 
día 14 deJ presente; que lo son el general Guerrero, D. Ma
nuel Primo Tápia, D. Manuel Zavala y su asistente, D. Mi
guel de la Cruz y Atie para dirigirse al puerto de Santa 
Cruz de Huatulco para no perder sns intereses, no faltar á 
los agenos, y poner~e á dír,posicion del supremo gobierno; 
pues como primer piloto estaba en el caso, en obsequio par
ticularmeo_te de sus propios in_tereses, ponerse de acuerdo 
con el cap_i~n D. Fra~c1sco P1caluga. Preguntado si sabe 
que los pr1s1oneros tuvieran mutua complicidad con el ge
neral Guerrero;_ q11e fu~rza .de tropa quedaba en Acapulco, 
al mando de qmen, y s1 teman víveres suficientes, dice: que 
no sabe mas que el Sr. Tápia, el Sr. Zavala y D. Miguel de 

· la Cruz andaban unidos al Sr. Guerrero, y de los demás no 
entiende nada; que las fuerzas que quedaban en la plaza y 
fortaleza entiende que no pa~aban de 200 hombres al mando 
de p. Fabian Morales y D. Juan Bruno; que víveres pocos 
teman, aunque no sabia la cantidad de ellos; que c11anto 
Jleva espuest? es. lo ~ue puede decir en el particular sin te
ner que añadir m qwtar y que en obsequio de la verdad y 
á c:1rgo d~I juramento ,que tiene hecho en que se afirma y 
ratifica Je1da que le fue e ta su declaracion, lo firmó con di
cho senor y el presente secretario.-José Maria Llanes.
llndres Faccini.-Ante mí, Margarito Gomez. 

Declaracion del marinero Nicolás Mariano, tercer testigo. 

En el mismo sitio, día, mes y ano el senor fiscal hizo 
compar~cer ~~e sí á Nicolás Mariano, de ejercicio marine
ro, á quien ten1endolo presente le hizo levantar la mano de
~cha Y_ preguntado si bajo la religion del juramento ofre
c1a decir verdad en lo que se le preguntáse, dijo: si ofrez. 
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c:o, y habiéndolo ido por u nombre, edad, pátria y religiou, 
dijo: llamarse como queda dicho, d edad de 38 anos, natu• 
tural de Génova, u religion C. A. R. ~reguutado qu~ s~
b en 6rden á la pri ion del general Guerrer? y demas 1~d1• 

• viduos que e hallan pre o en e te buque: dice que habien
do dado á la vela en 1 puerto de A a pu leo el bergantin Co
lombo, que pre ente e tá de 6rden d~ su_ c_apitan D. Francia• 
co Picaluga, arr taron á todo lo 10d1v1duo que de Aca• 
pulco e taban á bordo, Llabiéndole dicho el capitan que era 
para no perder u inter es y lo a eno , y que él lo llevaría 
al puerto de Huatulco_ omo lo efcctu6_y e ~on lante; que 
e enano tiene que decir y la ve~dad b~Jº el Juramento que 
tiene hecho en que e afirma y ratifica leida que le fné e ta u 
declaracion: no la firm6 porque elijo no aberlo hacer solo 
yo con el pre ente enor fi -cal.-José .María Llants.-Cruz 
del te tigo-Ante mí1 .Margarita Gomez. 

Declaracion dt lamttl feri na, cuarto testigo. 

En eguida hizo comparecer a~te í á_ ,Manuel Meri na, 
marinero del pre ente buque á qmen temendolo pre ent le 
tomó juramento bajo el cual of reci6 decir verdad en lo que 
fuese preguntado, babi' udolo ido por u ~ombre, edad, pá• 
tria y religion, dijo: }lamar e co!Do ~~eda d1~ho, de edad _d~ O 
ano natural de Geoova de eJerc1c10 mannero, de reh•non, 
C. '. R. Preguntado i abe por qué le hicieron pri ioneros 
al r. Guerrero y demá individuo contenido en e te bu• 
que, dice: que habiendo llegado_ al puerto de Acapt~ko or
denó u capitan D. Franci co P1caluga e aprehen~1eran 6. 
e tos individuo que e hallaban 6. bordo en ob equ10 de no 
perder ya su intere es propio .Y ageno q~e. e hallaban 
en el buque; lo que babi ndo venficado e h1c1eron á la ve• 
la para el puerto de Huatulco donde p~ ente e hallan; que 
es cuanto tiene que e poner en el particular, y e la verdad 
á cargo del juramento que tiene b cbo. en que e afirma y 
ratifica leida que le fué esta u de:larac1on: no firmó porque 
dijo no saberlo hacer, firmando dicho enor y e.l pre ente 
secretario.-José Mariá Llanes.-Cruz del testigo.-Ante 
mí, J,la1 garito Gomez. 

DP.claracicm del teniente D. Jos~ Mengot, quinto t,stigo. 

Acto continuo el senor juez fiscal hizo comparecer ante 
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f á Jo.sé_. engot á quien teniendo pr senle le tomó jura
mento baJo u palabra ?e honor, por la que ofreci6 decir ver
dad en lo que fue"e 10terrocrado y habiendo sido por u 
nombre,_ empleo, edad, pátria y reLi rion, dijo: llamarse como 
qu~d_a dt ho, de 5 año de edad, natural de Acapulco, de 
rel1 100, C._ ~._R., q~e e teniente de la compania de cazado
re ? la m1hc1a ~ív1ca de Acapulco. Preguntado si abe los 
moti os d q~e !D?do e hizo pri ioncro al general Guer
rero y dem__ mdiv1duo que se hallan preso en el presen
t~ buque. D1Jo: que halláudo e ujcto á una rigoro a persecu
c1on por la tropa del g neral Guerrero por no haber queri
~o ~ornar parte en la revolucion, sin emba o de haber ido 
mVltado por el e pr~ ado general para que e pu ie·e á )a ca
beza de. u c?mpan,a á u au ilio, tuvo que ocultar e en los 
monte m~enn e deparaba mejor uerte en e te estado tom ~ 
por norte impetrar el au ilio del pre c1;te buque para ocal~ 
~rse en él; e tando oculto por do dias, observó que lo ma
rinero , daban voce de á la arma las que Je movieron á a
ter que era, y hall6 que sorprendian al mencionado general 

uerrero y_á lo que lo acompai'!aban lo que vi to por el ue 
declara le h!z_o pre tar e en la parte que pudo: con efecto q~e
daron ~~ pns1on mucho~ ugeto ' y haciéndo e I bu ue á la 
vela v1meron á tocar al puerto de Huatulco donde p~ t 
se hallan en cu toclia de la per ona del espresado e':.J 
Guerrero. Preguntado i abe que fuerza quedaron f:~ca
pulco y _en la Co ta del Sur, y i contaban con al nos í 
vere' dice: que no abe, porque e hallaba oculto gu \: 
vere olo sabia contaban con una poca de harina. q'u~ t~ v · tas ~ue e bailaban en Acapulco nbe que la ,;1andata D. 

abmn Morale ' que e cuanto :ibe en el particular 1. 
verdad á cargo de la palabra de honor que tiene dad' y a 
iue , e afir~a Y ratifica, leida que le fu' e ta d claracio: y~: 
;rno con e ~en~r fi cal y el pre ente ecr tario.-José .Mi • 

na Llane11.-Jose Menrrot -Ante mi' Ma ·, G a ,:, · , rgan o omez. 

Declaracion de Rafael Trinidad, sesto testigo. 

, t·~ ~ontinuo el_ s~nor fiscal _hizo comparecer ante í á Jo. 
;6 \ ae I de la Tnmdad, á quien teni ndo presente le hi7.o 
evan 31: a mano der~ha_ y haciendo con ella una sena! cÍ 

~ru~, fue rruntado SI ha JO la religion del juramento ofreci: 
ec1r_ver a, en todo lo que e le preguntara, y habiéndolo a 

ofrecido, fue preguntado por su nombre, edad, pátria y em~ 
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pleo. Dijo: llamarse como queda dicho, de 16 anos' de ed~d, 
natural de Acapulco, de ejercicio buzo. Preguntado que obJe• 
to le trajo á este sitio, dice: que estando en el resguardo de 
Acapulco de canoero con ocasion de que el general Guerre
ro pasaba á bordo del bergantin Co_l?mbo, que ~stá presen
te al hacerse á la vela éste, le cog10 dentro y vmo á dar á 
este puerto donde se hall~. Pregun~do si sabe por qué el 
buque se hizo á la vela, dtce: que lo ignora totalm~nte y que 
no está impuesto en cosa alguna sobre la mater~a, ·que es 
cuanto tiene que declarar y la verdad ~ cargo ~el Jurament~ 
que tiene hecho en que se afirma y ratifica)_ leida que le fue 
esta su declaracion y no la firmó porque dtJO no saber, y la 
firmó el sefior 6scal y el presente sec.retario.:--José Maria 
Llanes.-Cruz del testigo.-Ante mí, Margarito Gqmez. 

Declaracion del canoero Ger6nímo del Rosario, sé-ptimo testigo. 

Sin pérdida de tiempo, el mencion~do sefl?r biz.o. ,com
parecer ante sí á Gerónimo del Rosario, á qmen tem~ndo
lo presente le hizo levantar la mano derech~ y _hac,end? 
con ella una senal de cruz, fué preguntado s1 baJO l~ reh• 
gion del juramento ofrec)a decir verdad en lo ~ue supiere Y 
,fuere preguntado, y ofreciendo hacerlo así, lo fue_por su nollli 
bre, edad, y patria, dijo: llamarse como queda dicho, de 16 
años de edad natural de Aca,pulco. Preguntado que ob-' . . jeto lo trajo á este punto, dice: que nmguno, que con oca-
sion de que el general Guerrero pasaba de Acapulco á bor
do del bergantin Colombo que se hallaba fondeado en aquel 
puerto como canoero el que declara al conducirlo al buque, 
entr6 á bordo y allí estand~ en espera del regreso _del espre
sado general Guerrero se hizo á la vela el bergantm, toman• 
do el rumbo de Huatuko donde está, y qu~ es~a.sola c~usa 
es lo que lo tiene en este punto; pero que el~ sabe DI e~
tiende la causa por lo que lo hayan trai~o nt puede decir 
mas sobre el particular; que lo que lleva dicho es la verdad á 
cargo del juramento 9ue tiene hecho e_n que se a}irma Y ra
tifica: leida que le fue esta su declaracwn la firmo con el se• 
ñor 6s~al y el prese~te secreta~o.-José _Ma·ría Llanes.
•Gerf>mmo del Rosano.-Ante m1, Margarito Gomez. 

- Deelaracion del can~ero Pedro Jllcantar de la Vega, octavo 
· testigo. 

• Incontinenti .el señor juez fiscal hizo comparec~r ante si 
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á ,Pedr? Alcántar Vega_ á quien teniéndolo presente Je to
mo el Juramento de estilo, bajo el cual ofreci6 decir ver
d_ad en lo que supiere y fuere preguntado, y habiéndolo 
sido por su nombre, edad, pátria y ejercicio, dijo: llamar
se como queda dicho de edad de 15 anos, natural de Acau 
pulco, de ejercicio canoero. Preguntado que causa Je tra, 
JO á ~ste punto dona~ ~e halla. Dijo: que habiendo Jpanda• 
do disponer el admm1strador D. Miguel de fa Cruz una 
canoa para que pasase á bordo del be1-gantin Colombo que 
e~:ab~ fonde~do en aqueJ puerto, con el general Guerrero, 
dispuso efectivamente la can?.ª con la que condujeron á di -
c~os señ?res á ~ordo, como 9icho e~, y estando en él, en el 
~1smo du:1. se hizo á la vela d,cho bergantin llevándose con
tugo á todos cuantos allí se hallaban, y tornando el rumbo 
del pue_rto de Huatulco donde presente está; mas no sabe · 
los_ motivos, porque tanto á él como á los demas los hayan 
traido, que esta es la verdad á cargo del juramento que tie
ne hecho en que se afirma y ratifica, y leida que le fué esta 
su declaracion no la firmó por no saberlo hacer, hfzolo di
c~o señOr y ~• presente secretario.-José María Llanes _ 
Cruz del testigo.-Ante mí, Margarito Gomez. • 

Diligencias de haberse puesto en libertad á los individuos que 
en ella se conti~nen. 

E~ el puerto de Santa éruz Huatulco á los 25 días del 
p~op10_ mes y afio? el mencionado señor juez fiscal tuvo á 
bien disponer y dispuso, que en vista de ball1wse en todo 
lo actuado e_n esta sumaria como por los informes que ha 
dado ~I cap!tan del. buque bergantín Sardo Colombo, D. 
Francisco ~1caluga, mocentes y sin el menor delito los ciu
dad~nos Atie de nacion China, y los individuos barqueros 
ve~mos de Acapulco, Rafael Trinidad, Gerónimo del Ro
a_ar10, Y Pedro Alc_antar Vega, por razou de que solo sirvie
. rnn estos <;orno simples barqueros, y que Atie solo vie~e 
~or haberle co~_do la_s prisiones en este buque, y no t'Stai· 
ligados en com1S1on mnguua con los enemigos del órden dis
puso fues~n pue!!tos los cuatro individuos mencionado~ en 
a~soluta h~e!tad, para de este modo no perjudicar la inocen
cia, Y admm1strar justicia segun las leyes le facultan como 
fiscal.~e es~ causa, y para que conste mand6 se asentáse rr dil,genc1~ que firmó dicho senor y el prese~1te secretario 

e que doy fe.-Llanes.-Ante mí, Margarito Gomez. ' 
14 
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Diligencia de haber bajado á 1a cámara del buque donde esfg. 

ba pnso el general Guerrero. 

En el mi!<mO dia, me y ano, y en el propio sitio el espr~· 
ado eñor fi cal di pu o que a~ociado de _ ro{ el ecretano 

pa ásemo á la cámara d l citado bergantin do_nde se halla 
preso por el senor comandante? el general D. Vicente Guer• 
rero, para pedirle u declarac1on. Y para que const~ por 
diligencia lo firm6 dicho senor y el presente secretano.-
Llanes.-J\fargarito Gomez. 

Declaracion del gen~ral D. Vicente Guerrero. 

Inmediatamente en el puerto de ~anta ~ruz Hoatulco 1 
bordo del bergantín Colombo en el citado d,a, me y ano, en 
)a cámara de dicho bergantín el espresad~ senor fiscal, te• 
niendo presente al Escmo. Sr. general D. Vicente Guerrero, 
le manife t6 é interrog6 i ofrecía dec::ir verda~ en lo que fuese 
preguntado y dijo si ofrezco: y habiéndolo sido por su ~om• 
bre, edad, ¡ tado y empico, dijo: llamarse como queda _d~c~o, 
· de edad de 47 ano , casado: u empleo, general de_ d1V1s1on 
de la república mexicana. P_reguotado como ha vemdo á_ d_ar 
á e te punto, dice: que ~ab1endo deseacbado á o ~om1 10-
nado por un poco de roa1z y otra em1ll~s en e t~ mismo bu• 
que al rumbo de Zacatula al darle la in trucc1ones al_ co. 
rois¡'00ado re pondió el capitan de e te buque -p. Francisco 
Picaluga con una iuYitativa al declarante ~ara 1T á tom~r la 
opa á bordo, á lo que conde cendió roo ido de la an_tigua 

ami tad que han profe.,ado, y que e taodo ~ bo~do deopue~ 
de haber almorzado al de pedirse de ~u amigo P1calu~, fue 
sorprendido por vario sugeto , de qm ne solo conoc16 6._ D. 
Jo é 1engoy, oficial de cív_icos de Acap_ulco, y á un tal Rico 
iruarda del mi mo puerto, 1 no~nd~ quienes fueran lo de· 
más. Que inmediatamente fue rec1b1do por est~s de 6rden 
del mi rno Picalu!!a y pue to en la cámara de dicho buque 
donde e halh pre o. Preguntado ¿qué fuerzas hay en_elrum· 
bo del u r y en Acapulco y que gefes las mandau7 Dice: q~ 
á su al ida dej6 en la fortaleza de Acap11;lco, solo de la Costa 
Chica 180 hombres que pr ent6el t_emente coronel Bruno 
y estos se hallaban al mando de Fab1an Moral~s comanda~· 
te de la plaza: que )a fuerza del rumbo del Sur 1gno!'3 su ~u
mero á cau a de que habiendo roncha~~ obre Cbilpancm· 
go ~.000 hombres en la retirada qne hicieron para t1s pun· 

103 

to , ya no pudo saber que n6mero reuniria el eiior Alvarez. 
Preguntado ¿qué motivo ha tenido para que habiendo dejado 
á la re olucion de la cámaras u a unto, halla tomado la ar• 
m~ para contrariar al gobierno? Y dice: que por la persecu
cion borroro a que observ6 bien en lo papelc público , co
mo en la aproe imacion de tropas en persecucion de su per· 
sooa ácia á u finca en Tierra-Colorada en donde e halla
ba tranquilamente, tuvo que marchar e para la Tierra-Ca• 
)iente olo á la defensa de su persona,y ob ervando que con
tinuaba la persecucion, tuvo que alarmar e rcuni 'ndo e (í 

CodaJlos que ya oc~paba la Tierra-Caliente y coo,ecufüa
mente fueron sucediendo las co que on pública . Pre
guntado ¿porqué ha tratado de ublevar á los indígena contra 
la gente ~e razon egun con ta de docui:neoto que ec i ten 
en el gobierno ec ortándolo -á la desolac1on y la angre7Dice: 
que_ enteramente desconoce e ta pregunta cuyos fundamen
tos Jan:iás h~n estado en su modo de peo ar, y lejos de e o 
lo ha 10duc1d_o d~ de la época de 10 á hacerse independien• 
tes de la dominac,on e panola. Preguntado ·qué comí ion 
6 empleo ti~nen por '1 ~- fanuel Primo Tápf a, D. fanucl 
Zayala, f _pa1sano D. 1,~uel de la ruz Atie de na e ion 
Cbma1 D_iJo: que empico nrnguno· tienen por él, que comi ion 
no la ~ema ma que D. lanuel Primo Tapia, con el fin de 
ocurnr á Zacatula por un urtido de maiz en el menciona• 
d~ buque,. á cu ·a comi i~o lo mandaba como padre á un 
b1Jo, en virtud que su enanza y educarion le era· debida al 
d~c~arante, y que los demá~ sugeto no e empleaban en co
m1 100 alguna á no er D. 1iguel de la Cruz, que en la to
ma_ de Acapulco le encargó de la admini tracioo de rentas 
umdas de aquel punto, por er el único ugeto capaz que 
allí se ha 116. _Pre.guntado, ¿con qué 6u le di6 en el ba reo á D. 
lanuel Táp1a una firmall en blanco qoe e recoQ'Íeron en 

P.] acto de o sorpr a1 Dice: que estas lle aba una°con el fin 
de dar parte al Sr.. algado de_ la comision que llevaba y 
las otras para que I e, le ofrec1a alguna recomendacion á 
su nombre para alguno de sus amigo , lo pudie e hacer: 
q_ue la can a porque no e pu ieron ante , fné la e cacéz del 
t!empo que oto le _permi~ió esta operacion. Pr~ntado isi 
tiene algo que anad1r6 quitará lo que lleva e puc to? Dice: 
que. no y que t~do es la verded e_n que se afirma y ratifica· 
y leida que le fue e ta u declarac1on la finnó con dicho e-

~r fi~cal y el presente ccretario.-José laría Llane.• -
Vicente Guerrero-Ante mí, Margarilo Gom"-· 
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